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En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
4 de septiembre de 1974 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma. 

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que se estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23628 ORDEN de 26 de octubre de 1976 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a «So
ciedad Anónima de Frutas y Conservas» (SAFYC).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Sociedad Anónima de Frutas 
y Conservas » (SAFYC) en solicitud de que le sea prorrogado 
el período de vigencia del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, que le fue autorizado por Orden ministerial de 
11 de octubre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 26),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 26 de octubre 
de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Sociedad Anónima de Frutas y Conser
vas» (SAFYC), por Orden de 11 de octubre de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), para la importación de uva sin 
semilla al agua y la exportación de «cock-tails» de frutas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23629 ORDEN de 26 de octubre de 1976 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «La Intestinal, S. A.».

Ilmo. Sr..- Cumplidos los trámites reglamentarios en el Expe
diente promovido por la firma «La Intestinal, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen, 
dé tráfico de perfeccionamiento activo, que le fue autorizado 
por Orden ministerial de 14 de julio de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de agosto), prorrogada el 8 de julio de 1971,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del 13 de agosto
de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «La Intestinal, S. A.», por Orden ministerial de 14 de
julio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto),
prorrogada el 8 de julio de 1971, para la importación de tripas 
saladas sin limpiar ni seleccionar y la exportación de tripas 
en salmuera limpias, seleccionadas y calibradas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23630 ORDEN de 26 de octubre de 1976 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Bianchi, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Bianchi, S. A.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, que le fue autorizado por 
Orden de 8 de octubre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
del 22), ampliada por la de 12 de septiembre de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» del 22),

Este Ministerio, conformándose a lo infomado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, á partir del día 22 de octubre 
de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Bianchi, S. A.», por Orden de 6 de 
octubre de 1971, ampliada posteriormente, para la importación 
de cinta de papel y aluminio y la exportación de condensado
res de papel.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23631 ORDEN de 26 de octubre de 1976 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Productos Derivados del Acero, S. A.» (PRO- 
DERAC, S. A.).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Productos Derivados del Acero, 
Sociedad Anónima» (PRODERAC, S. A.), en solicitud de que 
le sea prorrogado él período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, que le fue autorizado por 
Orden de 6 de octubre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
del 22),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 22 de octubre 
de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Productos Derivados del Acero, S. A.» (PRO
DERAC, S. A.), por Orden de 6 de octubre de 1971, para la 
importación de alambrón de hierro y acéro y la exportación de 
hierro y acero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1976.—P D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23632 ORDEN de 27 de octubre de 1976 por la que se 
concede un parque de cultivo de moluscos a la 
Sociedad Cooperativa «Esteiro», en la playa de Ar- 
tón, superficie 3.596 metros cuadrados.

Ilmo. Sr.¡ Vista la petición de la Sociedad Cooperativa Estei- 
ro, de concesión para instalar un parque de cultivo de moluscos 
(almejas y ostras) en la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Artón, distrito marítimo de Muros, con una superficie de 
3.596 metros cuadrados, que dedicará 2.260 metros cuadrados al 
cultivo de almejas y 1.336. metros cuadrados al cultivó de os
tras, con arreglo a los planos que corren unidos al expediente 
número 8.700, de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión adminis- 
trativa en las condiciones siguientes:

Primera.—La concesión se otorga por un período de diez 
años prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento y 
obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de 3.596 metros cuadrados. Las obras 
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de 
notificación al interesado de esta Orden ministerial y deberán 
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda—Por el titular de la concesión se «contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá 
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se 
refiere, a uso distinto de los propios de este tipo de estable-


